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INTRODUCCIÓN

Conocí personalmente al Profesor Joachim Rückert en un Seminario orga-
nizado en junio de 2023 en la Universidad de Oslo por los profesores Jonannes 
Liebrecht (Universidad de Zurich) y Dag Michalsen (Universidad de Oslo) con 
el título de Medieval Legislation and Modernity after 1850. En dicha reunión, 
analizamos la cultura jurídica presente durante el siglo XIX en los principales 
países europeos y la forma en la que la legislación medieval se utilizó en la for-
mación de la modernidad política. Con el objeto de adoptar una perspectiva 
comparada, estudiamos los diversos discursos nacionales y cómo la Edad 
Media se convirtió en un generoso marco de evocación desde el que poder ela-
borar diversas utopías políticas que pudieran servir en el proceso abierto de 
construcción de la modernidad de los diversos estados nacionales.

En los debates posteriores a cada una de las ponencias sobre estos discur-
sos identitarios y sobre estas utopías políticas que apelaron a la vieja legis-
lación medieval, destacó poderosamente la presencia del Profesor Rückert. 
Sus estimulantes intervenciones solían cerrar los debates con una curiosa 
y atractiva mezcla de elegancia y firmeza. Cuando el seminario finalizó, la 
última tarde, me reuní con mi viejo maestro y amigo el Profesor Gert-Fredrik 
Malt, con el objeto de hacer una improvisada visita a los lugares más emble-
máticos de Oslo. Con nosotros se congregó un pequeño y entrañable grupo 
en el que se encontraban el Profesor argentino Eduardo Zimmermann, el Pro-
fesor noruego Trygde Losnedahl, mi querida esposa Clara Duplá y el propio 
Profesor Rückert. Fue durante esa tarde, y en la cena que le siguió, cuando 
estreché lazos con el gran jurista alemán. Recuerdo todavía una interesante 
conversación que mantuve esa noche con Malt y Rückert sobre los elemen-
tos iusnaturalistas que podían o no encontrarse en el pensamiento de Gustav 
Radbruch.

Fue durante aquella velada cuando me surgió la idea de recopilar los prin-
cipales trabajos del Profesor Rückert sobre Savigny y el historicismo jurídico 
alemán, y traducirlos al castellano para hacerlos accesibles al público his-
pano hablante. Es decir, volver a Savigny. Y reflexionar sobre algunas de sus 
aportaciones conceptuales y metodológicas más relevantes, considerando 
los elementos de modernidad de su obra a través de la de Joachim Ruckert. 
Para ello contacté con los principales especialistas que, en España, y desde 
el ámbito de la Filosofía del Derecho, habían trabajado tanto sobre Savigny 
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como sobre Rückert. Todos ellos, sin excepción, tuvieron la amabilidad de 
aceptar participar en el proyecto, y todos ellos han cumplido el plazo estable-
cido de un año para presentar sus traducciones. Me estoy refiriendo a los pro-
fesores Joaquín Garrido Martín (Universidad de Sevilla); Juan Antonio Gómez  
García (Universidad Nacional de Educación a Distancia, UNED); Luis Lloredo 
Alix (Universidad Autónoma de Madrid); José Luis Muñoz de Baena Simón 
(Universidad Nacional de Educación a Distancia, UNED); A. Daniel Oliver- 
Lalana (Universidad de Zaragoza); Óscar Vergara Lacalle (Universidad de La 
Coruña) y Marcos Arjona Herraiz (Universidad de Zaragoza).

Junto con el Profesor Rückert he diseñado tanto la estructura del libro, con 
sus diversas secciones, como los trabajos concretos que forman parte del volu-
men. A ellos hemos añadido uno inédito, elaborado precisamente este mes de 
diciembre por Joachim Rückert con el objeto de encabezar la monografía a 
modo de prólogo: «Wege zu Savigny» («Caminos hacia Savigny»). Dado que se 
trata de un trabajo absolutamente nuevo, he considerado que puede resultar 
de gran interés para los lectores germano parlantes que se reproduzca en este 
volumen en una doble versión: en su original en alemán y en su magnífica tra-
ducción al castellano llevada a cabo por el Profesor Joaquín Garrido.

Sobre el Profesor Joachim Rückert sobran todo tipo de presentaciones. 
Nacido en Pöttmes (Alta Baviera) el 16 de agosto de 1945, su trayectoria 
estudiantil se desarrolló en las universidades de Berlín, Tubinga y Múnich, 
donde estudió Derecho, Historia y Filosofía. Se doctoró en Derecho en 
1972 con una tesis sobre la teoría jurídica de August Ludwig Reyscher, y 
obtuvo su habilitación en 1982 con Sten Gagnér con un trabajo que dio 
origen dos años más tarde al que muchos consideramos su más importante 
ensayo: Idealismus, Jurisprudenz und Politik bei Friedrich Carl von Savigny. 
Catedrático entre 1984-1993 en la Universidad de Hannover. Catedrático 
entre 1993-2010 en la Universidad Goethe de Fráncfort del Meno, donde 
enseñó Filosofía del Derecho, Historia del Derecho y Derecho privado. Autor 
de una prolija obra de cerca de 350 títulos, ha trabajado como coeditor 
de la Zeitschrift der Savigny-Stiftung für Rechtsgeschichte.  También ha 
trabajado, junto con Mathias Schmoeckel y Reinhard Zimmermann, en el  
Historisch-kritischen Kommentars zum Bürgerlichen Gesetzbuch. La ya 
mencionada Universidad Goethe le ha agasajado en este mes de agosto de 
2025 con un merecido homenaje al cumplir ochenta años.

Este libro ofrece los principales trabajos que, centrados en la figura y en 
el pensamiento de Savigny, ha ido elaborando Rückert a lo largo de toda su 
brillante trayectoria, traducidos por primera vez a la lengua castellana. La 
presente obra tiene así un notable interés, dada la importancia objetiva de 
Savigny, tanto históricamente al ser uno de los padres de la Ciencia jurídica 
moderna, como en el momento actual, pues las líneas maestras de su pensa-
miento siguen teniendo una vigencia y una aceptación ciertamente notables. 
Resulta evidente que este volumen cubre un evidente vacío en nuestra histo-
riografía jurídica española.
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La presente monografía se adscribe dentro de una de las líneas de tra-
bajo prioritarias que dan vida al Proyecto de Generación del Conocimiento 
PID2023-148487NB-100 sobre Historiografía española: rupturas y continui-
dades, financiando por el Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades, 
bajo la dirección del Catedrático de Historia Contemporánea Dr. Ignacio 
Peiró Martín. Agradezco muy sinceramente al Profesor Peiró su entusiasta 
apoyo y eficaz colaboración, así como a la editorial COLEX, que acogió con 
enorme interés la publicación de esta obra. También, por supuesto, a todos 
los profesores que han ejercido la siempre compleja labor de traducción y 
que, aunando su dominio de la lengua alemana con su conocimiento de la 
obra de Savigny, han presentado unas concienzudas y muy notables tra-
ducciones. Y, por último, un agradecimiento especial al maestro Joachim  
Rückert, con la esperanza de que esta singular iniciativa contribuya a la difu-
sión de una obra historiográfica sin la que en la actualidad no puede com-
prenderse la figura de Savigny en toda su enorme complejidad.

Guillermo Vicente y Guerrero

Zaragoza, diciembre de 2025
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PRÓLOGO

CAMINOS HACIA SAVIGNY

¿Por qué un libro recopilatorio mío sobre Savigny en español? Este volu-
men presenta diez estudios sobre Savigny seleccionados junto con el edi-
tor, el profesor Guillermo Vicente y Guerrero, de entre más de sesenta textos 
escritos desde 1986, algunos de ellos en forma de libro, como la edición sobre 
política y legislación de 2011, los retratos de 2011 y el repertorio de fuentes de 
2016, y, además, en unos 50 ensayos y artículos de enciclopedias.

I. Algunas condiciones de origen

Podría parecer bastante estratégico desde el libro sobre Idealismo y polí-
tica de 1984. Pero todo esto surgió de forma totalmente no estratégica, en 
cierto modo como consecuencia de una serie de coincidencias en una larga 
trayectoria de investigación desde aproximadamente 1970. Gracias a Savigny, 
esta historia me ha llevado inesperadamente por el mundo. Mi acercamiento 
a Savigny comenzó de manera decididamente crítica, no por su maestría en 
la dogmática y la historia, sino a causa de sus conceptos fundamentales, fun-
dados metafísicamente. Se trataba de una despedida de ese armazón básico 
del «espíritu del pueblo» y espíritu de los juristas, de un método «verdadera-
mente histórico», de «necesidades internas», del Estado como «forma cor-
poral de la comunidad popular espiritual», de la organología en el concepto 
de derecho y la «institución jurídica», etc. Al final del libro de 1984, planteé 
la tarea de examinar la continuidad de la «jurisprudencia filosófica natural» 
fundada de manera eficaz por Savigny «en el espíritu de un idealismo meta-
físico temprano y objetivamente fundamentado» -lo cual, naturalmente, sig-
nificaba hacerlo de forma crítica1. Unas pocas palabras al respecto servirán 
para explicar un poco la selección y los contextos y coyunturas relevantes.

1	 Véase Joachim Rückert, Idealismus, Jurisprudenz und Politik bei Friedrich Carl von 
Savigny, Ebelsbach 1984 (= Münchener Universitätsschriften. Juristische Fakultät. 
Abhandlungen zur rechtswissenschaftlichen Grundlagenforschung, 58), p. 424.
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II. ¿Casualidades?

La primera casualidad consistió en que Savigny cobró gran importancia 
para mi tesis doctoral de 1974 sobre la Vida y la teoría jurídica del germanista 
liberal August Ludwig Reyscher, contemporáneo de Savigny. Elegí el tema 
de Reyscher debido a un comentario que despertó mi curiosidad en la obra 
de Franz Wieacker Privatrechtsgeschichte der Neuzeit sobre la irrupción del 
germanismo alrededor de 18402. Savigny se convirtió entonces en un contra-
peso indispensable y constante, no liberal ni racionalista como Reyscher y, al 
menos en apariencia, menos volcado hacia el presente y el derecho público 
que Reyscher. Mis comparaciones detalladas de Savigny llamaron entonces 
la atención de Klaus Luig y Barbara Dölemeyer. En sus observaciones sobre 
el estado de la investigación sobre Savigny en los Quaderni fiorentini escri-
bieron en 1980 que, en la monografía sobre Reyscher, «S.(avigny) y la escuela 
histórica… están siempre presentes»3. 

Esto nos lleva a la segunda coincidencia. Probablemente, este comentario 
llevó a Paolo Grossi, editor de los Quaderni, a invitar al entonces desconocido 
habilitando de Múnich a la maravillosa conferencia sobre Savigny celebrada 
en Florencia en octubre de 1980. Por supuesto, no quería dejar pasar esta 
oportunidad, aunque en realidad estaba inmerso en el trabajo de una habili-
tación sobre la historia dogmática y social del riesgo en el contrato de trabajo 
desde los glosadores4. 

La tercera y más importante coincidencia fue la apertura del legado cien-
tífico de Savigny, hasta entonces inaccesible, por parte de la biblioteca uni-
versitaria de Marburgo justo antes, en 1979/80. Con gran curiosidad, inme-
diatamente después de la invitación de Grossi en abril de 1980, me dirigí a 
Marburgo para preparar una conferencia para Florencia. En Marburgo fui 

2	 Véase Franz Wieacker, Privatrechtsgeschichte der Neuzeit, 2.ª ed. Göttingen, 1967, p. 408; 
al respecto, con cita de Wieacker, Joachim Rückert, August Ludwig Reyschers Leben und 
Rechtstheorie 1802-1880, Berlin, 1974.

3	 Véase Klaus Luig y Barbara Dölemeyer, Alphabetisches Verzeichnis der neueren Literatur 
über Friedrich Carl von Savigny (1779-1861), en: Quaderni fiorentini 8/1979, Milán 1980, pp. 
501-559, aquí 541.

4	 Los resultados se publicaron en 1983 y 1984 en dos ensayos más extensos sobre: Unmögli-
chkeit und Annahmeverzug im Dienst- und Arbeitsvertrag, en: Zs. für Arbeitsrecht 14 (1983) 
pp. 1-29, así como sobre: Vom casus zur Unmöglichkeit und von der Sphäre zum Syna-
llagma. Weichenstellungen bei der Risikoverteilung im gegenseitigen Vertrag, entwickelt 
am Beispiel des Dienstvertrages, en: Zs für Neuere Rechtsgeschichte 6 (1984), pp. 40-73, 
ambos fácilmente accesibles con los números de página originales en mi: Ausgewählte 
Aufsätze en dos volúmenes, Ebelsbach Keipverlag 2012, aquí en el vol. 2. Esto se desarrolló 
de forma exhaustiva en mi comentario sobre el contrato de servicios y de trabajo en: His-
torisch-kritischer Kommentar zum BGB, ed. por Mathias Schmoeckel, Joachim Rückert 
y Reinhard Zimmermann, vol. 3, Schuldrecht Besonderer Teil (Red. J. Rückert), Tübingen 
2013, págs. 700-1231, en especial 1061-1231.
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Volver a Savigny. Y reflexionar sobre algunas de sus aportaciones conceptuales y me-
todológicas más relevantes, considerando los elementos de modernidad de su obra a tra-
vés de la del prestigioso profesor alemán Joachim Rückert. Para intentar satisfacer esta 
finalidad, se han seleccionado nueve de los más sobresalientes trabajos del que fuera 
catedrático de Filosofía del Derecho e Historia del Derecho en la Universidad Goethe de 
Fráncfort del Meno. A estos se añade uno inédito, elaborado precisamente por el maestro 
de Pöttmes (Alta Baviera) con el objeto de encabezar esta monografía a modo de prólogo: 
«Wege zu Savigny» («Caminos hacia Savigny»). 

Todos ellos han sido traducidos por primera vez a la lengua castellana por los principales 
especialistas que, en España, y desde el ámbito de la Filosofía del Derecho, han estudiado 
tanto a Savigny como a Rückert. La presente obra ofrece así un notable interés, dada 
la importancia objetiva de Savigny, tanto históricamente al ser uno de los padres de la 
Ciencia jurídica moderna, como en el momento actual, pues las líneas maestras de su 
pensamiento siguen teniendo una vigencia ciertamente notable. El presente volumen 
cubre así un evidente vacío en nuestra historiografía jurídica española, difundiendo una 
obra historiográfica esencial sin la que no puede comprenderse la figura de Savigny en 
toda su enorme complejidad.

EXPLORACIONES SOBRE SAVIGNY
ESCRITOS DE JOACHIM RÜCKERT

JOACHIM RÜCKERT
Joachim Rückert, nació en 1945 en Pöttmes/Alta Baviera; creció en Múnich 
y Hannover; estudió Derecho, Historia y Filosofía en la Universidad Libre de 
Berlín, en Tubinga y Múnich, así como un semestre en la Escuela Superior 
de Ciencias Administrativas de Espira; en Múnich, exámenes de Derecho en 
1968 y 1972, doctorado en 1972 y habilitación en 1982 con Sten Gagnér; 1984-
1993: catedrático de Derecho civil e Historia del Derecho en la Universidad 
de Hannover; 1993-2010: catedrático de Historia del Derecho moderno, 
Historia jurídica contemporánea, Derecho civil y Filosofía del Derecho en la 
Universidad Goethe de Fráncfort del Meno. Sus principales áreas de trabajo 
son la investigación sobre Savigny, la historia del Derecho laboral y cuestiones 
históricas y actuales de la teoría del Derecho.
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